


*BONO PODER DE TRES

V6 actualizada al 10 septiembre de 2020.
*Su equivalente en MXN. Un Distribuidor Independiente dōTERRA puede duplicar este documento para uso personal de su negocio.

VE: Volumen Equipo. Es la suma de los PV de un Distribuidor Independiente y las personas ubicadas en su primera línea. El VE ayuda para calificar para el Bono Poder de 3.
VO: Volumen Organizacional. Es el volumen de tu organización completa, no incluye tu volumen personal. El VO ayuda para calificar para el Bono Uninivel.

©2019 dōTERRA de México  S. de R. L. de C.V.

REGLAS: 

1.  Participan todos los Distribuidores Independientes (DI) activos en el 
Programa de Recompensas por Lealtad LRP (Auto Envío) que procesen 
una orden mínima de 100 PV en el mes de calificación.

2.  Toda las órdenes LRP de Clientes Mayoristas, cuentan para la 
calificación de requisitos en LRP de cada uno de ellos, además suman 
para el Volumen de Equipo requerido para el Bono Poder de 3.

3.  Una orden LRP calificada que sea devuelta, ocasionará un ajuste en el 
siguiente depósito de comisiones o bonos.

4.  Para calificar para el bono de USD $50* debes de tener por lo menos 
tres CM y/o DI en tu 1ª línea; cada uno con su orden LRP procesada, de 
100 PV o más y sumar entre todos un Volumen de Equipo (VE) de 600 
PV como mínimo. Este volumen incluye tu orden personal de LRP de 
100 PV o más.

5.  Para calificar para el bono de USD $250 *, tus tres DI de primer nivel 
deben calificar para el bono de USD $50 *. Para calificar para el bono 
de USD $1,500 * tus tres DI de primer nivel deben calificar para el bono 
de USD $250 *.

6.  Este bono no es acumulativo, se puede ganar únicamente un bono de USD 
$50 *, de USD $250 * o de USD $1,500 *, no se pueden ganar los tres bonos 
al mismo tiempo.

7.  Después de haber completado todo el Bono Poder de Tres (USD $50 *, USD 
$250 *, USD $1,500*), el Distribuidor Independiente puede desarrollar una 
segunda estructura de Bono Poder de Tres. Los DI de línea descendente 
que fueron contados en la primera estructura, no cuentan para segundas 
o terceras estructuras. Por cada estructura que el DI quiera calificar para el 
Poder de 3, el DI debe tener un Volumen Personal de 100 PV o más.

8.  Este Bono de Poder de 3 se deposita mensualmente (forma parte del Bono 
Primario). Siempre y cuando se cumplan los requisitos, este bono se puede 
ganar cada mes.

9.  Los Clientes Mayoristas sólo ayudan a calificar para el Bono Poder de Tres 
de primer nivel ( USD $50*)

*Los montos fluctuarán de acuerdo a la tasa de cambio. Su equivalente en MXN.



*BONO PODER DE TRES

*Bono de USD $50 *Bono de USD $250 *Bono de USD $1,500

Requisitos: 
1.  Volumen de Equipo debe tener un mínimo de 600 puntos
2.   Tú y tres inscritos de primer nivel deben tener una orden LRP  de 100 

PV o más

Volumen de Equipo:  Es tu volumen personal más el volumen de tu 1ª 
línea (Distribuidores Independientes y Clientes Mayoristas).

Desarrollar un Equipo Calificado
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PLAN DE COMPENSACIÓN
Empezando
Ganancia por venta a Cliente *Bono de Inicio Rápido (Depósito semanal) *Bono de Poder de 3 (Depósito mensual)

Los Distribuidores Independientes (DI) 
obtienen una ganancia de 25% sobre la 
reventa de productos a sus clientes no 
inscritos
 

Pagado sobre el volumen de un nuevo inscrito,  durante 
sus primeros 60 días. El Patrocinador de Inscripción 
debe tener un LRP (Auto-Envío) mínimo de 100 PV para 
participar.  

Véase la página de detalles de El Poder de 3 para una 
descripción completa de las reglas y los requisitos.

Cliente (no inscrito)
Compra de MXN $1,000

TÚ
Ganas MXN $250

Ganancia por
venta al cliente

(no inscrito)
25% 

Nivel de 
inscripción 

1

Ganancia 
mensual

Tú
100 PV

LRP

20%

Nivel de 
inscripción 

2

USD $50
Nivel 1

(3+)

USD $250
Nivel 2
(3x3=9+)

USD $1,500
Nivel 3

(9x3=27+)

10%

Nivel de 
inscripción 

3
5%

V1 actualizada al 7 de mayo de 2020.
*Su equivalente en MXN. Un Distribuidor Independiente dōTERRA puede duplicar este documento para uso personal de su negocio. ©2020 dōTERRA® de México  S. de R. L. de C.V.

Clave de Recompensas por Lealtad
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Rango 
Calificado

Distribuidor Gerente Director Ejecutivo Elite Premier Plata Oro Platino Diamante Diamante 
Azul

Diamante 
Presidencial

PV Mensual 50 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
VO Mensual * 500 1,000 2,000 3,000 5,000 * * * * * *

“Piernas” 
Calificadas

* * * * * 2 3 3 3 4 5 6

Requisitos de 
las “Piernas”

* * * * * Ejecutivo Elite Premier Plata Plata Oro Platino

Nivel 1 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2% 2%

Nivel 2 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3% 3%

Nivel 3 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5%

Nivel 4 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5% 5%

Nivel 5 6% 6% 6% 6% 6% 6% 6% 6%

Nivel 6 6% 6% 6% 6% 6% 6% 6%

Nivel 7 7% 7% 7% 7% 7% 7%
Compresión Dinámica

Bono de Empoderamiento: 1.25 % del Volumen Comisionable para Rangos Premier, Plata y Oro. 
Consulta las bases del Bono de Empoderamiento en https://media.doterra.com/mx/es/flyers/bono-de-
empoderamiento-empowerment-bonus.pdf

Bono de 
Empoderamiento

Fondo por Desempeño de Liderazgo Fondo de Rendimiento para Diamante

Participaciones del Fondo de Rendimiento: Gana acciones adicionales 
por cada nuevo Elite personalmente inscrito (Fondo por Desempeño de 
Liderazgo) o Premier (Fondo de Rendimiento para Diamante )+

Número 
de 

acciones

1 5 10 1 2 3

1+ 1+ 1+ 1+ 1+ 1+

1 1 2

3% Fondo para Diamante (se paga mensualmente sobre el volumen total de la empresa)
Fondo para 
Diamante

Fondo para 
Diamante Azul

Fondo para 
Diamante 

Presidencial

Participaciones para los Rangos Diamante Azul, Diamante: Gana acciones adicionales por cada nuevo Premier personalmente 
inscrito +
Participaciones para Rango Diamante Presidencial: Gana acciones adicionales por cada nuevo Plata personalmente inscrito +

Número de 
acciones

3 3 3

1+ 1+ 1+

*Las piernas deben ser personalmente inscritas. + Deben ser calificados por primera vez, participaciones ilimitadas.Veánse las políticas de la 
compañía para más detalles.

1% 1% 1%

PLAN DE COMPENSACIÓN
Empezando
*Bono Uninivel (Pagado mensualmente sobre el VO - Volumen organizacional Comprimido)

V1 actualizada al 7 de mayo de 2020.
*Su equivalente en MXN. Un Distribuidor Independiente dōTERRA puede duplicar este documento para uso personal de su negocio.

1.25% 2%
1%



BONO DE EMPODERAMIENTO
Bono adicional para Líderes Premier, Plata y Oro

de México

©2020 dōTERRA de México  S. de R. L. de C.V. 
V6 actualizada al 5 de mayo de 2020.
Su equivalente en MXN. Un Distribuidor Independiente dōTERRA puede duplicar este documento para uso personal de su negocio.

¿Qué es el Bono de Empoderamiento?
Este bono tiene el propósito de empoderar a nuestros Líderes Rango Premier, Plata y Oro, y obtener 
ingresos adicionales que les ayuden a construir y fortalecer su negocio dōTERRA®. 

Este Bono de Empoderamiento se calcula según el número de Distribuidores Independientes que 
califiquen conforme las bases establecidas en el mismo. La suma total del fondo será del 1.25% del 
Volumen Comisionable (CV) global de la compañía. Cada Líder Premier, Plata y Oro que califique 
recibirá una participación (acción) de este fondo. 

¿Cuáles son los requisitos para recibir el Bono de Empoderamiento?
1. El Líder debe tener como Rango Premier, Plata u Oro pagado en el mes.
2. Rango Premier y Plata recibirán una parte (acción) correspondiente de este fondo siempre y cuando 

sean el Patrocinador de Inscripción de por lo menos un nuevo Cliente Mayorista o Distribuidor 
Independiente inscrito con 100 PV o más en una sola orden en el mes. 

3. Rango Oro recibirá dos partes (acciones) correspondientes de este fondo siempre y cuando sea 
el Patrocinador de Inscripción de por lo menos dos nuevos Clientes Mayoristas o Distribuidores 
Independientes inscritos con 100 PV o más en una sola orden en el mes. En caso de realizar una 
sola inscripción de 100 PV o más, recibirá una parte (acción) de este fondo.

¿Se recibe este bono semanal o mensualmente?
El Bono de Empoderamiento se deposita mensualmente.

¿Se puede ganar el Bono de Empoderamiento más de una vez?
Sí, el Bono se puede ganar mensualmente, siempre y cuando el Rango pagado sea Premier, Plata u Oro 
y se cumplan todos los requisitos de este Bono de Empoderamiento. 

¿A partir de qué mes aplica para Rango Oro? 
A partir del mes de mayo 2020

¿Los Líderes con Rango pagado como Plata, Oro y Platino todavía recibirán su participación en el 
Fondo de Liderazgo? 
Sí, los Líderes Plata, Oro y Platino recibirán sus bonos provenientes del Fondo de Liderazgo. 
Ganarán una participación adicional por cada inscrito personal que alcance el Rango Elite por primera 
vez.

Estas bases aplican a partir del mes de mayo de 2020.


